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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 FUENTIDUEÑA DE TAJO

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 28 de abril de 2012, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación
del contrato de gestión de servicios públicos del tanatorio municipal de Fuentidueña de
Tajo, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo.
2) Domicilio: plaza de la Constitución, número 7.
3) Localidad y código postal: 28597 Fuentidueña de Tajo.
4) Teléfono: 918 728 002.
5) Fax: 918 728 368.
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.fuentiduenadetajo.org

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: gestión de servicios.
b) Descripción: gestión del servicio público del tanatorio municipal.
c) Plazo de duración: diez años.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación:

— Mayor canon ofrecido al Ayuntamiento (mínimo 450 euros), hasta 30 puntos.
Se otorgará la máxima puntuación al mayor canon ofertado a favor del Ayun-
tamiento, asignando al resto de las ofertas su puntuación en proporción a la
anterior.

— Menores tarifas de cobro a los usuarios del servicio que se adjudica (máximo
300 euros por velatorio), hasta 30 puntos.
Se otorgará la máxima puntuación a la oferta cuyas tarifas resulten más eco-
nómicas y asignando al resto de ofertas su puntuación en proporción a las an-
teriores.

— Mejoras en mobiliario o instalaciones, hasta 40 puntos.
Se otorgará un total de 40 puntos a las propuestas que realicen los licitadores
que contribuyan a una mejor prestación del servicio, a juicio del Ayuntamien-
to. En todo caso, figurará la valoración económica de las mejoras para su va-
loración, puesto que la puntuación se otorgará en función de la valoración
económica de las mejoras.
Se otorgará máxima puntuación a la oferta cuyo importe en mejoras sea mayor,
asignando al resto de ofertas su puntuación en proporción a las anteriores.

4. Canon base de licitación: mínimo, 450 euros.
5. Garantías exigidas:
— Definitiva: el 5 por 100.
6. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
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— Solvencia técnica o profesional:
a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos

tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de
los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante cer-
tificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinata-
rio sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto pri-
vado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad compe-
tente.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en
la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados
del control de calidad.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días desde el día siguiente a la publicación

del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo.
2) Domicilio: plaza de la Constitución, número 7.
3) Localidad y código postal: 28597 Fuentidueña de Tajo.
4) Teléfono: 918 728 002.
5) Fax: 918 728 368.
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.fuentiduenadetajo.org

8. Apertura de ofertas:
a) Descripción: tercer día hábil posterior al de finalización de presentación de ofertas.

1) Dependencia: Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo.
2) Domicilio: plaza de la Constitución, número 7.
3) Localidad y código postal: 28597 Fuentidueña de Tajo.

9. Gastos de publicidad: a cargo del adjudicatario, hasta un importe de 1.000 euros.
Fuentidueña de Tajo, 2012.—La alcaldesa, Aurora Rodríguez Cabezas.

(01/1.383/12)
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